
	

	
	
	 	
 
El objeto fundamental de las instituciones de banca de desarrollo 
abarca lo siguiente: 
 
— Facilitar el acceso al crédito y los servicios financieros a personas 
físicas y morales.  
— Proporcionar a personas físicas y morales asistencia técnica y 
capacitación en términos de sus respectivas leyes orgánicas, con el 
fin de impulsar el desarrollo económico.  
— Procurar la sustentabilidad de la institución, mediante la 
canalización eficiente, prudente y transparente de recursos y la 
suficiencia de las garantías que se constituyan a su favor, sin que 
resulten excesivas.  
— Realizar funciones de banca social, conforme a lo que se determine 
en sus respectivas leyes orgánicas.  
— Crear programas y productos destinados a la atención de las áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional, que promuevan la inclusión 
financiera de las personas físicas y morales, incluyendo en las 
instituciones que corresponda, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como a pequeños productores del campo, 
prestándoles servicios, ofreciendo productos, asistencia técnica y 
capacitación. Podrán fomentar el desarrollo de las instituciones 
pequeñas y medianas para mejorar las condiciones de competencia 
en el sistema financiero.  
— Ofrecer servicios y productos financieros que fomenten la 
innovación, la creación de patentes y la generación de otros derechos 
de propiedad industrial. A efecto de que los innovadores y creadores 
a quienes les presten servicios las instituciones de banca de 
desarrollo preserven sus derechos, la asistencia técnica y 
capacitación que proporcionen dichas instituciones, en su caso, 
comprenderá información y apoyos para el registro de propiedad 
industrial y la creación de patentes 
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